
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00137 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre inspecciones en las explotaciones ganaderas para controlar el correcto cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 

-	¿qué número de explotaciones agrarias están implicadas en cada una de las zonas vulnerables? 

	Zona vulnerable
	Nº de explotaciones agrarias

	Zona 1 - Mendavia
	54

	Zona 2 - Ebro-Aragón
	1625

	Zona 3 - Cuenca del río Cidacos
	757

	Zona 4 - Cuenca del río Robo
	440



-	¿qué evolución ha tenido desde el año 2015 hasta el año 2019 el número de explotaciones en cada una de las zonas vulnerables? Cabe destacar que el incremento exponencial de las explotaciones en zona vulnerable a partir del año 2018 viene motivado porque la superficie considerada como zonas vulnerables se incrementó de 23.731 Ha en 2017 a 98.850 Ha en 2018.

	Zona vulnerable
	Nº de explotaciones agrarias

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019

	Zona 1 – Mendavia (*)
	-
	-
	-
	-
	-

	Zona 2 - Ebro-Aragón
	610
	577
	555
	1973
	1929

	Zona 3 - Cuenca del río Cidacos
	284
	268
	268
	939
	932

	Zona 4 - Cuenca del río Robo
	492
	479
	455
	462
	454



(*) En el año 2013, se excluyó la zona 1, relacionada con la masa del Aluvial del Ebro La Rioja-Mendavia (048), debido a la evolución descendente del contenido en nitratos.   


-	¿qué número de inspecciones se han realizado desde el año 2015 al 2019 en las explotaciones ganaderas para controlar el correcto cumplimiento del Código de Buenas prácticas agrarias? Se solicita se desglose por cada una de las zonas vulnerables.

	Zona vulnerable
	Nº de inspecciones en explotaciones agrarias 
(entre paréntesis las ganaderas)

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019

	Zona 1 – Mendavia (*)
	-
	-
	-
	-
	-

	Zona 2 - Ebro-Aragón
	8
	7
	6
	14 (1)
	28 (2)

	Zona 3 - Cuenca del río Cidacos
	4
	4 (1)
	
	10
	18 (1*)

	Zona 4 - Cuenca del río Robo
	7
	5
	5
	4
	9 (1*)



(1*) La inspeccion de 2019 en la Zona 3 y zona 4 corresponde a la misma explotación. 
Es cuanto tengo el honor de informar, en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 8 de abril de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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